
 
Ayuntamiento de Canillas de Aceituno

  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 27 
DE ENERO DE 2015

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE. 

D. Vicente Campos González

CONCEJALES:

D. Rafael Pérez Pérez.

Dª Sara Boza

SECRETARIA: D. Carolina Ramírez 
Sanguino

NO ASISTE: D. Carlos Muñoz Jiménez

     En Canillas de Aceituno, siendo las 
9.00 horas, se reúnen en la Sala de  
Juntas del despacho de Alcaldía, la 
Junta de Gobierno Local, al objeto de 
celebrar, en primera convocatoria, 
sesión ordinaria convocada para este 
día, los componentes que al margen 
se indican, con la asistencia del 
abogado D. Jesús Romero Gallego.

Tras comprobar la existencia del quórum suficiente, el Sr. Alcalde declara 
constituida válidamente la sesión, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 46 de 
la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Art. 90 del Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales.

El Sr. Alcalde declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día:

1.  Aprobación,  si  procede,  de  borrador  de  acta  de  sesión 
anterior.

Se aprueba  el acta anterior por parte de los concejales asistentes a la junta 
de gobierno.

2. LICENCIAS URBANÍSTICAS

Solicitada licencia de obras para reparación de cubierta y daños en la Iglesia Nuestra 
Sra del Rosario y San León Magno, sita en c/ Iglesia s/n, y vistos los informes jurídico 
y técnico favorables, la Junta acuerda su concesión.

3. ESCRITOS Y COMUNICACIONES

No hay.
4. RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las 
9.15 horas, levantándose la presente, que se firma y de lo que  como Secretaria doy 
fe.    

VºBº el Presidente,                                                                 La Secretaria

   Fdo.: Dª. Vicente Campos González                             Fdo.: Dª Carolina Ramírez  
Sanguino
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